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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 0047-2004-Al/TC 
LIMA 
GOBIERNO REGIONAL DE LA 
REGIÓN SAN MARTÍN 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 30 de nov iembre de 2004 

VISTA 

La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don José Clever N ina-Qui spe 
Hernándcz, en representación del Presidente del Gobierno Regional de San Martín , 
contra la Ley .° 2797 1; y, 

ATENDIENDO A 

l . Q ue la demanda se ha presentado dentro del plazo del artículo 26° de la Ley N. o 

26435, Orgánica del Tribunal Constitucional, modificado por las Leyes 26618 y 
27780, vigente. 

2. Que los Presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional, 
es tán legit imados para interponer acción de inconstitucionalidad, según el artículo 
25 °, inc iso 6) , de la Ley N .o 26435, Orgánica del Tribunal Constitucional. 

3. Que la demanda cumple, asimismo, con los demás requisitos de admisibilidad de la 
Ley N° 26435. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 

ADMITIR la demanda y e 
nOli ficac iones respecti vas. 

SS. 

ALV A ORLANDINI 
BA RDELLI LARTIRI 
REVOREDO MARS 
GONZALES OJEO 
GARCÍA TOMA 
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